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La RFEA, tras su posicionamiento a favor del aplazamiento, aplaude la decisión del COI 

Los Juegos Olímpicos de Tokio, aplazados a 2021 
  
 
Madrid, 24 de marzo de 2020.-  Los Juegos Olímpicos de Tokio 2020 no se celebrarán este año. Así 
lo ha confirmado el Comité Olímpico Internacional tras la reunión mantenida por videoconferencia 
entre el presidente del COI, Thomas Bach, y el Primer Ministro de Japón, Abe Shinzo. Ambos 
compartieron su preocupación por la pandemia del COVID-19 y la manera en la que “está afectando 
a la vida de las personas y el significativo impacto que está teniendo en la preparación de los 
deportistas a nivel mundial”.  
 
Por este motivo, ambos han acordado "reprogramar los Juegos Olímpicos para una fecha posterior 
a 2020 pero no después del verano de 2021, para proteger la salud de los atletas, todas las 
personas implicadas en los Juegos Olímpicos y la comunidad internacional”. Además, tanto Thomas 
Bach como Abe Shinzo han coincidido en que “los Juegos Olímpicos de Tokio pueden ser un faro de 
esperanza para el mundo durante estos tiempos difíciles”, así como la llama olímpica “podrá 
convertirse en la luz al final del túnel en el que el mundo se encuentra actualmente”. Por este 
motivo, la llama permanecerá en Japón mientras que se mantendrá el nombre de Juegos Olímpicos 
y Paralímpicos Tokio 2020. 
 
El aplazamiento de los Juegos Olímpicos llega después de que numerosas voces, tanto a nivel 
nacional, como internacional, apelasen al cambio de fechas. La Junta Directiva de la Real Federación 
Española de Atletismo dio un paso al frente el pasado sábado 21 de marzo, cuando expresó 
públicamente su deseo de aplazar Tokio 2020 atendiendo a la voz mayoritaria de los atletas 
españoles, convirtiéndose así en la primera federación española que se posicionaba claramente a 
favor de un aplazamiento. El lunes 23 de marzo, la Junta Ejecutiva del Comité Olímpico Internacional 
estableció un plazo de cuatro semanas para tomar una decisión sobre el futuro de los Juegos 
Olímpicos de 2020, plazo que desde World Athletics y la RFEA solo aumentaba la angustia real que 
estaban sufriendo los atletas y que repercutía directamente en su salud física y emocional, por lo 
que una vez más se solicitó el aplazamiento de los Juegos Olímpicos. 
 
Este martes, el Comité Olímpico Internacional ha hecho oficial el deseo de los deportistas y 
federaciones: Los Juegos Olímpicos de Tokio no se celebrarán en 2020, sino que serán antes de que 
termine el verano de 2021. La RFEA, tras su posicionamiento a favor del aplazamiento, aplaude la 
decisión del COI, al igual que World Athletics. La Federación Internacional de Atletismo ha 
manifestado su “predisposición a trabajar junto al COI para encontrar las mejores fechas para 
celebrar los Juegos Olímpicos”, así como ha anunciado estar en conversaciones con el Comité 
Organizador de los Campeonatos del Mundo de Oregon 2021, analizando las posibilidades de 
cambiarlos de fecha, “incluyendo fechas de 2022”.  
 


